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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¡L3.síc¿'t;s y ta.» dSajíGíiltJcücti del I^lo- 

Mfírw© swiR « b SI gau mr) Sii pars is eapital 
âe h-jro» àü<PJa ¿cade «jS«e ae piiî Cii 55p c^S- 
« ;'i^EKïe5ïie era sSIa y ¿e«tfe cwair® Æ5ae 
¿,c*ÈPiifce para kon ¿e^'i^ni purbS«> de 1» 
fc„Eî«afc.3 pyaTSsEeSJi. (E «y de £ æe i ''V3tÿ&' 
bre «1« Sââr.) '

SUSCBIOIOK PAKTICÜLAK, j

Un mes en Córdoba. S2 re, là. fixera, 13/
Très id.............................88. .... 45*
S^is id. , , ,.€8...... 80
Un ano..........................132. . . . . . ISO.

SaptibUaei iodes les diaa a.'^ceptti Zr'^Benmugos.'

ILa* leye», órdenes y aimneiosqisc se 
^R»dca pobBesr cm I«« tCeleUBjrfe «fi 
claies ce han «le remitir al fcc le politice 
respectlTO, per en y» ccixiccii. se y**» 
era & Ira» edUeres de Iras BieracîvKRuo# 
perlôdleos. {Orde^^e» de 8 de Abril de 
183^ y 31 de Oetrabredeleft*.)

Presidencia del Consejo de do “^ almuerzo que s, M. se ha
Ministros. ildignado aceptar,»

«Mahon S Marzo, 6 tarde.—Al
Despachos telegráficos recibí- í Presidente del Consejo de Ministros 

dos hasta la madrugada de hoy, « ®^ Ministro de Marina: 
relativos al viaje de S. M. el Ray f *®* “«» después de recibir á las 
(Q. D. 0.)

<Mahon 8 Marzo, U‘45 ma
ñana.*—Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Marina:

« En este momento, que son las 
once y media, acaba de llegar 8. M, 
ó este puerto sin la manor novedad. 
Durante la travesía ha habido bas
tante roft.r.

Varias embarcaciones han sali
do al encuentro de la fragata real, 
condweiendo á las Antoridadades de 
la isla, al Capitan general de las 
Baleares y al Director de la Guar
dia civil, los que tan subidoá ofre
cer sus respectos ó S. M. tan luego 
ccu-Q aquella ha tundeado.

8. M, se dispone A desembar
car.»

«Mahou 8 Marzo, 11'5 ma
ñana.*- Ai Pretidente del Consejo 
de Ministros si Gobernador:

«L? isla da Menorca acaba de 
tener el honor de recibir en este 
moasato á su Ausguetu Monarca. 
Reina extraordinario entasiasmo,

S. M. se dirige á la parroquia 
de Sacio Marla, siendo vitoreado 
írec6íicameBte en todas las calles 
dei tránsito.»

• hinhoo 8 Marzo, H‘45 maha- | 
nó.>-—Al Frendente del Consejo de 1 
Minibtics el Gobernador: s

«En eote momento se está can- ? 
tan'lo on aületane «Te Daum» en | 
la petroquia de Santa María, al s
que Roete 8. M., acota panado de 
i?i; AnúMidades, régia comitiva y 
ícrpuj- Aotoaeej. después paaerá al 
4jt» misa lo, y luego à casa del 
Lr. Olivar, donde w tieaé pfapara-

Corporaciones y á multitud de 
pariicuiares, ha visitado la Casa 
de Misericordia y el Hospital. En 
todas isa calles ha sido aclamado 
coa graa entusiasmo, arrojando 
desde loé balcones coronas, palo
mas y fibres: después se ha dirigi
do S. M.a la fortaleza de la Mola, 
donde, á pesar del tiempo frió y 
lluvioso, ha visitado coa gran da- 
tenimieuto todas las depeadeaeias 
miiüaree de dicha fortaleza.»

; ■Mahou 8 Marzo, 7 noche.'» 
' Al Presidente del Consejo de Mi- 

nistros el Subgobernador:
| «8, M. el Rey (Q. D. G.), des- 
3 pues de visitar la Mola, se dirige h 
Í la fragata «Vitoria,» donde tiene 

preparada la comida.»

S. Â. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias coutinúa eu 
esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela delQüe iíarzoj

Ministerio de Hacienda.

1

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: He dado cuenta á 

8. M. el Rey (Q, D. G.) de la co- 
muuicacion de V. E , fecha ¿8 de 
Febrero próximo pasado, en la que 
solicita se autorice a la Superinteu- 
dencia de la Casa de Moneda de es
ta Corte para edmiur 300,000 pe
setas que en moneda columnaria 

%

existen en la Caja Centrai do ese i en el impioiogablCi término de 
Sanco, con el fin de que se reacu- | cuatro día» á site Gobierno las 
Hen Begun lo mandado en la Boal Í propaeBias en tema do loe vocales

órden de 3 de Octubre de 1875. 
En su vista, S. M. se ha servido 
disponer se autorice & la citada 
Soperiuteudeucia para que admita, 
con sujeción á lo mandado en la 
mencionada Real órden, las 300.000 
pesetas de moneda columuaria que 
ha de presentar ese estableeimien- 
to, debiendo reacuñarse en piezas 
de plata de 5 pesetas.

Da Real órden lo digo 
para su oonocímiento y 
oportanos.

Dios guarde à V. E. 
años.

á V. E. 
efectos

muchos

Madrid 3 de Marzo de 1877,— 
BarzauaHeoa.

Sr. Gobernador del Banco de 
España.

Núm. 3041.
Gobierno civil da la pro 

viñeta de Córdoba.
Administración provincial de Fo
mento, —Negociado de lustruccion 

pública.
CIRCULAR.

Constituidos en 1.® del corrien
te los nuevos Ayuntamienlos, con 
los concejales elegidos, y cesando 
por consiguiente Joa que basta en
tonces compusieron aquellas cor
poraciones, es consecuencia nece
saria que cesen á la vez los que 
por razón de aquel cargo eran in
dividuos de las juntas locales de 
Instrucción publica; y coa el ha 
de que no se inter rompa el servi
cio que prestan d.cbas Juntas, pre
vengo à los Ayuntamíeotus de esta 
provincia que con arreglo a lo dis- 
puesió en el artículo IJ* dei decre
to do â de Agosto ce 1874 remitan

i

; que han de formar parte de las re- 
? petidas .Juntas, recomendando para 
| ello, que se han de teoer presentes 
í como circunsíancies especiales de 
« prefereucie, no solo la condición de 
g reconocida ó intachable uaoraiidaJ, 

si no tambiou idoneidad y celo por 
la propagaciou y mejora de la en
señanza pública.

I
 Córdoba 7 de Marzo de 1871.

El Coderoader, 
Agustin Saíiiia. mraWira' nr^UiU"»»

Núm. 8038.
Nota de los individuos que han 

sido multados por inífiugir tos Rau
dos de este Gobierno, fecha 84 ae 
Febrero último y 5 del actual mas.

José L i&mu, vive en la calle del 
Cristo número 14.

Francisco Lopez, vive callo de 
la Banda num. 8.

Antonio Brabo, vive calle de la 
Feria nu a oro 44.

Raise! Ferez Rojas, vive calls 
Badanas núm. 14.

Raíáel Farra Cerda, vive calle 
del Pozo núm. 3,

Francisco Ortega, vive Realejo 
núm. 4,

1 Diego Astrua Gandullo, vive 
Siliana núm. 6, y Jocé Astrua 
Gandullo, ídem, ü-tenidos por la 
Guardia municipal diurna.

Ju e Fontela, Concepción nú
mero 22.

Francisco Sánchez Hidalgo, 
vive, calle de- Freía núm. i4.

Kalsei warlmez y ¿darUnez, 
Carrera dei Fuente num. bu.

Deienidos por el cuerpo de ór
den público.

Lo que he dupueste 88 publique 
1 cu este penódico ohcial para la ge- 
! lierai icteugencia,
i Córdoba ti ü8 Marzo de 1877,
1 Ei Gobernador,

Á^íi» ^»iiti9.
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NniD Vires.Pueblos.Núm. 2001.

RFLACiDN da los Sres. Diputados provinciales quí him sido electo'i, ceu
Fuente Palmera, 
Fuente Tójar. 
Granjuela.
Guadalcáz ir.
Guijo.
Hinojosa. 
Hornachuelos, 
Lucena.
Luque.
Montalvan. 
Montemayor. 
Montilla. 
Montoro.
Monturque.
Morente.
Nueva CarteUa. - 
Obejo.
Palenciana.
Palma del Rio.
Pedro Abad. 
Pedroches, 
Posadas. 
Pozoblanco. 
Priego.
Puente Genil.
Rambla, ,
Rute, 
San Sebastian. 
Santaella.
Santa Lutemia. 
Torrecampo, 
Valenzuela, 
Valsequillo.
Victoria.

1 Viña dd Río. 
Viiañauca.

espresion de los puebloa y distritos que répTeseutan. ,

Pueblos. Distrito. Nombre do! o lee lo.

Af^nilar.
Puente GeniL 
Baena.
Bujalance.
Carpio.
Castro, 
Cabra, 

id,

Córdoba.

Fuente Obejaua. 
Bici jo*!».

Lucera 
id.

Monbiia.
Montoro, 

id.
Pottidae- 

id.
Pczcblacco.

id 
Priego, 

id.
Rute.

id, 
Rambft. 

id.

1,’
2.’ 

Unico.
1.’
2.* 

Unico,
1 ’ 
2,®
1.’
2.'

; t:

Unico.
1/ 
2?
1.®
2? 

Unico.

2.® 
1 ?
2 "
1.®
2.’ 
!.•
2.®
1.® 
2,’ 
L®
2 •

Ü. Antonio Tiscar. j
» Antonio Ariza. *
>‘Juan Rodríguez Módenes. j
> Ricardo Beloaonte. ¡
> Mantiel Delgado Ci^rrasco. j
• Leopoldo Calderón. i
» Rafael Blanco Alcalde. |
» Pedro Alcántara de Trevida. i
» Adriano Lopez Mogrovejo. ’
• Sr. Alargués de Boil. !
» Manuel ViUa-ZebaUos.
» Igüedo Garcia Lovera.
» Jefé Enrique Cortés y Velarde.
> Manuel Torrico.
• Pedro García Balsera.
» Mfiunel Raon.
» Joté Alvarez de Soíomayer.
» Cárks Albear
> Antonio Quintaua,
» Dionisio Garcia.
* Autonio Villalva.
» Leorardo Castiñeira.
» Rafael Joaquín de Lara, 
> Joan de Mata Moreno. 
» Juan Antonio Arriero Padilla. 
■ José Valenzuela Marquez.
» Diego Ecija. j
* Toaáa Conde y Luque. i
» José Cabello.
> Vicente Hombre^________

Córdoba 9 de Marzo de 1&77.-Ei Gobernador, Aguetin Salido.

; Viiiahatta.
\ Vñlavicioga.

Villaralto.
Villanueva del Rey.
Villanueva del Buque.
Vtlknueva de Córdoba,
VlBO.
Izu ajar.
ZaUeros.

Número 2064.

RELACION expiesiva de los combres de tos Sres. Alceídes de los pueblos 
Ofl esta provincia, que han temado poseeion el día 1.' de Marzo de 18'17.

Pueble». Nombres.

0. Joeé Hens Oatos. 
Antonio Matas Briones. 
José Rebollo Martin. 
Edoardo Cadenas Rejane.
Antonio Rosian MaosiUft. 
Manuel Torrico Delgado, 
Antonio Gonzalez Urbano. 
José de Alba Cuenca.^ 
José G&lvo León y íinnonoí. 
Francisco Lopez Muñoz, 
Salvador Car ni o un Gómez. 
Nazario de la Cruz Luque. 
Bartolomé Romero Gonzalez y Canales. 
Rafael da Lara.
Cristóbal Corredor Roman.
Joté Luna Bujaiauca.
Diego Cabello.
Bartolomé Gimenez Hartado.
Manuel Rejano Fernandez ';e Tejada. 
Alfonso Gaian Lopez.
José Morillo Tirado.
Luis Serrano Urbano.
Francisco Garcia Bico. 
José Pedrajas Rueda. 
Ralae! Reina Carvajal. 
Alfonso Doblas Espejo. 
Rafael Ariza Gomei. 
Francisco Marquez Vazquez. 
Joüó Rodriguez Salamauca. 
Jesé Rakel Rodríguez, {iaterico.) 
José Campos Blancas, 
Antonio Sabariego Esp^o.
Agustin Bartolomé.
Juan del Vino Delgado.
José Gomes Criado.
Mateo García üei Prado y Jurado.
Rafael balan Fusnles.
Antonio Escobar.
Francisco Lopez FeraandíZ. 
Ardrés Sánchez Racionero. 
Juan Serrano Gallardo.
Baltasar Herruzo.
José Ruiz Lopez. 
Juan Muñoz Tejero. 
Francisco Cantarero Zafra.

Córdoba Ó de Marzo de 1877,—El Gobernador, Agustia Salido.

Córdoba.
Adamuz.
Aguilar.
Aleare cejos. 
Almedinilla.
Almodóvar.
Añora.
Baena.
Belalcázar.
Beluéz, 
Benamejí. 
Blázquez. 
Bujalance.
Cabra.
Cañete de las Torres, 
Carcabuey.
Cariota.
Carpio, 
Cestre del Bio.
Conquista.
Doña Mencia.
Dos Tenes.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Fernán Nuñez.
Fuente le Lancha. 
E uenté Obejuna,

D. Tomás Conde y Luque. 
Salvador Lepez Azua. 
Rakel Moreno Claveria. 
Francisco Posadas Cruzado Espejo. 
Antonio Vega.
Rafael Lopez Féria.
Antonio Raíaal Caballero Rodriguez, 
José Maria Gimeuez y Gómez.
Antonio Fernandez Delgaoo. 
Rafael Rivera Caballero.
Eiaucisoo Piaseacia Martin.
Juau José Rueda.
Salvador Maria de Castro Coca, 
Evaristo Aivartz de Soiomayor, 
Juau Moyano Zurita.
Juan Garcia Cubero.
Angel Fernandez Chorot, 
Juan Lopez Camiio.
Jetó Calderón Corral, 
Juñan García.
Juan Manuel Navas Mcrales, 
Bernabé Velarde Manilo.
fu té Mar ia Prieto bimeutz.
Jose Ramírez Pineda.
Joté Alvaió Sánchez, 
Flancisco Gómez Huertas.
Juan Luna
Ueión Wti Uá vé Leuesirosa.

Núm. 1981.
Adminiiolracioa. económi
ca tic la preymeia da Coi- i 

doua.
Recaudación obtenida por el Ayun- 

Umieuto ue esta capital en er dre 
¿7 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, certu- 
iusy sal.

Pts. Cts.

id, eercaies con id. id, , 189 85 
idem sai con el &ñ por

100, , 276 14

3100 62
Arbitrios sobre especies 

aoiciunadaa. • 276 36

Tota!. . 3376 98
Córdoba U* de Marzo de 1877, 

_ p, Q., Femando MoutiUa.

Por especies con recar
go uel 100 por 100. . 18 50 87 :

Id. cereales con id. id. 97 78 j
Idem sal too el 80 por 

11)0, • 68 31

2016 94
Arbitrios sobre especies 

aüicionauas. 304 39

Total. Sidati 113
Córdoba a8 ue Febrero ue 1877.

— P. C., Fernando Montiña. t

Num.2UUl, 1
Recaudación ooienidi* por el Ayan» ¿ 

tamrento de esta capital cu oí ota 1 
28 del mes de tehiero proximo S 
patado por uciccnoc de especies ;
uo coctomo, Ctieaic» y sai. | 

¿’ ts, C k. 1
f

pof e^p ecieo coe recar- _ ¿ 
|P 981IW ^ i^i** » >WMv 6¿ 1

«iMH.EM .waaa[a«r><iiim3MMafry ■**«*«"*»**
Bum. ZU02.

Recaudación obtenida por el Ay an- 
tamketw de esta capital en ei día 
l/üei mee actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea-
les y sal.

Pis. Cís.

Poi especies con recar- 
godei 100 por i9u. . 2364 34

Id. cereales con id. id, . 2446 14
Id. sal COU el 60 per

100. .»»

4810 48
Arbitrios .sobre especies 

aüicionadas. 39/ 19

Total. . 620 3 27
Córdoba 2 de Marzo de 1877.

—F. Ü , Ftniando MofiUtm»
—■-*‘W!wi»ir»'’WW"'''*'^^
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Vém. «026.

Diputación provincial de Córdoba

4imW8TO. 
¡ Núm. 2029,
i Alcaldía coristitucional de 

l ona M ncia-

Contaduría de loe fondo:' del presupuesto provincial. — Mes de Abril del afij económico de 1876 á 1877.

* DISTRIBUCION de fondos por capitales y artiCQ^os para satisfacer tas obligaciones de dicho mes. formada por á 
ia Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y í 
Ccptabilidad provincial d« 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamentó para su ejeeueion de la mía- t 
rna fecha, aprobada par la Comisión y señores diputados residente» en sesión de 5 del mes «etuaL

Don Juan Uuaael cíe Navas Mora- 
les, Alcaide cocEthueional de es
ta vida.
’ H go Si.her: q ^a et proyecto del 

prefix put.-1.» mU'dajpai ordinaria 
qoe ha de regir en el pí-óximo afin

1

t í

'1 económÍGO de 4877-78, aprobado

5' 
o 
00

2/ J

4.

4/ 
S ?
4.* 
S’, 

4/ 
2,' 
4/

1? 
2.’

3/ 

4.“ 
6"

6.’ 
7,’

2?

3/ 
4.”

1.“

Unico, 

2/

Unico. 

Unico.

1.’

SeccioD primera,—Gastos obligatorios.

Capí tu !o I. “ Ad miujstraciou provincial.

Personal de la Diputación.
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos p ro vinci as s 
idem de los empleados y dependientas de las Com iriones es

pecia ies.
Material de estas Comisiones,
¿neldos de los Arquitectos provinciales y de sus delin «ante».

Capítulo 11. —Servicios generales.
Gastos de quintas.
Ídem de impresión y publicscion d<^ <BoÍ6tio oficial.»
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
idem de calamidades públicas.

Capítulo IV. —Cargas.
Contribuciones qne corresponden à los bienes de la provincial.
PecsiüE6B coEcedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provinciai del ramo.
8ubveucion ó suplemento que abona la provincia para el sos- 

lenimiento de! Instituto de segunda enseñanza.
[Subvención ó suplemento que abona la provincia para el eos- 
! tenimiento de la Escuela normal de Maestros, 
(idem id. id. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del Inspector provincial de 1," enseñanza y material, 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Belisa Artes.
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capitulo VI.—Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el aos- 

íenimiento ce tos Hospitales,
Idem id, id. de les Casas de Misericordia, 
idem id. id de las Casas de Expósitos.

Capitulo VII. -Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VIII.—Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda,—Gastos voluntarios. 
Capítulo 11.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no for man parte del plan ge 
lierai del Gobierno.

Capitulo 111,—Obras diversas.
Subvencicnes par» auxiliar ia ci nstruccion de obras, ya cor 

rsn á cargo del Estado ó de los Ayuotam entos.
CBpituTo iV.—Otros gastos, 

Canádades desúnadas á objetos de interés provincial.
Sección tercera.—O as tos adicionales.

Capitulo Unico —Resudas por adición de ejercicios cerrados. 
Obligaciones pouaieutes do pago en 30 de rietiembre de 18 

procedentes del pre? a pu tato anterior.

Tctal general.

Artículos, f

Pesetas.

TOTAL 
tor capítulos. ]

Pesetas

s' por la munu rpa luua ue mi prest- 
TOTAL / deneia, tse halla de manifiesto en 

jor secciones. la Secretaria capitular por término 
— 3 de ocho días, eu cuyo p.azo podráu

H e3tí)S.,veüiuua exaiúJiLiurio y haejf

6393 63 \ 
989 58 
646 29 /

208 12 Í 

125 00
760 19 /

708 3i ’ 
208 33

83 33 t
1250 00 ,

445 83
434 48

62 30 1

270 83

2403 12

1012 62
333 33 ¡ 
354 16

910 83 
416 66 
333 33

147 00 88 
12460 87 
20742 01

166 66

59843 75

22081 69

937 50

6335 41

190789 10

9121 81

2260 60

642 81

, 6034 88

47904 26

166 66

59843 75

22081 69

937 SO

6335 41

190789 10

^ las reciamacioues que á su derecho 
r convenga.
? Doüa Mencia 6 de Marzo de 
f 1877;—Juau M. Navas.—Feraau- 
i do Lopez.

1 Núm. 2053.
í Alcaldía Goastitucloaai da 
í Vihia uei ¿tiv.

§ D, José Go.uez Criado, .Alca'da Pro- 
Ij Bidente del AyunUmieato coas- 
1 titucional de esta Villa del lilo, 
| Hago aaber: que debiendo pro- 
;' cederse a la rsotítísacloa dal ami- 
^ ÜaraiBíániü de la riqueza pública 
1 de este término para el próximo 
t año económico de 1877 á 78. es 
^ indispeusabie que ¡os poseedores do 
^ Jaucas íÚBüicMa y ufoauas, gauada- 
J roe y colono^:, preseutju ea esta 
i SecretuHa deutro del termino de 
1 veinte mas, acuaur aeode ^aloser- 
1 cica dci preBouie cu ei «Bomtiu 
5 oficial» de la proviuda, reiacioaes 
1 juracas por duplicado, en las que 

se ñata consiar la ciase de hacia, 
situación, cabida y linderos por los

1 cuatro puatos cardinales; advir- 
s tieuuo que no se acmi:.i£á3 mas 
s trasiacioues de dominio que las 
j que Sé juálifiquiu por artontarus y 
1 demás aocumeuto^ mseritoe en el 
| RügiíUo de la propiedau del par- 
1 udo.
I Villa del bio 7 de Marzo da 

125064 17 ¿ 1877.—Jetó Gomez Criatio.

1 Nùm..20â4.
1 Alcaidía coniti Lucio nal de 
1 Adaxnux.

29364 60 I Doc Salvadof Lopez Azim, alcaide 
j consihucfonui de teta vida de 
1 Adamuz.
1 Mago saber; qua debiendo pro- 

190789 10_ 1 ce4ei8g ¡j la reciiÜCüCion dei aoii- 
2^g [07 B7 g il ür b Oj ïvD to Gc lü x’ü^u.A.'Zu P lió ties

Lo que se ptbiuabu este ¡•tnóoito uheiai por acuerdo do laCoUílsiou pormauenU en oatupliniie'jto al art. 9ü 1 ^^^ ovoidixiion ü‘''i877 a 78 toiu- 
Cel fígiraeitHJ ceCw.tubi-idad ptovinoial de 20 deSetiembre de ISob. I . . ..i • ’ .\ .

tu tóidoba á 6 de ákrzo de lSí7.—El Contador, Juan f^. Gonzalez - t ¿
V ^ BZ EA Vice-|.rtbidente, Wael J, de tara y nneda. j 8o

| Ciewiia do este ^Jz UüiaddeuW uca-
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tro del término de veinte diae, á 
contar desde la ineereiou del pre
sente en el <Boletin oficial» de la 
provincia, las re lacio res juradas 
por dupficado fine está prevenido 
en el Real decreto de 23 de Mayo 
de 1846; advirtiendo que no se ad
mitirán maa traslaciones de domi
nio que aqoeilas que ee juatifiquon 
por ha escrituras y demás docu
mentos inscritos en el registro de 
a propiedad dal partido.

Adamuz 8 de Marzo de 1877. 
—Salvador Lopez.

Il»«8.
Núm. 2005.

Juzgado de prii¿íera ins
tancia de Campillos.

D. Juan de Luque Izquierdo, Abo
gado del ilustre colegio de la 
ciudad de Antequera y Juez de 
primera instancia de esta villa y 
BU partido.
Por virtud del presente se en

carga á todas las autoridades, 
Guardia civil y demás individuos 
que componen la policía judicial, 
practiquen las mas activas y efica
ces diligencias para la busca de 
tres caballerías menores, cuyas se
nas se expresarán, las cuales lúe- 
ron hurtadas en la noche delquin- 
ce ó madrugada del diez y seis del 
corriente a L. Manuel Andrades 
Navarrete, veemo de Ardales, y 
habidas que sean las pondrán a 
disposición de este Juzgado con la 
persona ó perBonaa en cuyo poder 
se encueatreu, si no acreditan en 
el aoto BU legiuma procedencia.

liado en Gsinpillos á veinte y 
tres de hebrero de mil ochocientos 
setenta y mete.—Juan de Luque 
izquierdo,—^Francisco de Cuellar. 

tieñas de los jumentos.
Un burro pe.o negro, de talla 

regular, entero, de tres ahos y me
dio, herráuc en ia nariz con una 
0 e iguoranúOctí bi ce una nalga, 
y una cicatriz en la pezuña de una 
pata de haberío curaco un gavarro.

Otro borro peto pardo claro, 
mediano, bien hecho, cerrado, de 
unos biete años, herrado en la na
riz con una 0, y otro hierro en la 
culata como se ngma M, capón.

Y otro burro pelo rucio, lanu
do, de uguder alzada, de tres shos 
y medio, capen, careto, herrado 
en la nariz como Jos anteriores y 
labur, ten una cicatriz en la pane 
esterna de una nalga de haberle 
curado una espundia.

Núm. 2046.
i

Juzgado ce primera ins
tancia de Fuente-Obejuna.

.' D. José Valdeloina»*, Juez de pri- 
; mera instancia de esta villa y su 
1 parteo,
t Per la preísente requisitoria aa 
! cita, fiacua y emplaza á Valeotin 
..■ Blanco, veeino da los Blázquez, ua- 
’ ra qua en el término de qainee 
1 dias, contados desde el siguiente 
1 al de la inserción de esta reqaisi- 
| loria ea el «Btiatin oSaial» de ceta 
Í provincia, se persone ea este Juz- 

gado á prestar cierta declaración en 
la causa qne se iuetroye por robo 
de alhajas en la iglesia de referida 

| villa de Blázquez, apercibido que 
1 si no lo verifica le parará el perjui- 
1 cío que haya lugar.

Dadoen Fuente Obejuna á ocho 
f de Marzo de mil cebécientos seíen- 
| ta y siete.—José Valdelomar,— 
J Tomás Rivera Infante.

J Á^OTGIOS.

1 Gertifieaeioaes ■ de 
j e^eneioa del servi

cio idiiilar.

Se baUaa de venta en 
¡a in^prenU del «Oiano 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y ¿zetrades 18,

arrendamiento.

Desde San Juan próximo se ar- 
1 tieudan eos cebas, eituaea la una en 

la calleja uel Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
aei horro o Liueroe, núm. 76: tra- 
mnuobC úe ellas ucede el ma en la 
AdHiicutrBCiOEi ne los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principales num. ¿, Pla
zuela de hon Gómez ue tata ca
pital. fi—4 í

A ios ôeei'Ëlhmob óe | 
AyuxURmleoto»

FUt^os ' ehudofe i ^ra | 
la iGritRaciDR dei aoiíiia^ j 

Imieoio y re^arumieBUM^ í 
prestí} ^.ebiGh, estados 
i;om|i4raiit;o^, e^eo^a^ j 
de ^icaiúiíi y ijeposiU» | 

i na, wl^e^>í=es ^ teda ? 
| ciase de iói|4^,o« F^’^ | 
I Ui!^ vOUsRí'r- í^..Rüicii.í«ieéí 1 
| ^41 Wluu UG ^ódi^ «a #i ¿ 

í^eapacbo dr ^ste pmó- 
fjíeo, S^ Fptpsíí'íkI ■ "-* 
Letr?iMÍo8 13?. •

- ARRENDAMIENTO.

Ea la Administración de loa se- ¡ 
ñores Merqnesea de Viana, estable
cida ea las casas principales Dáme- ' 
ro 2 plazuela de D. Gómez de esta 
ciudad, 86 trata desde el dia deí ar
rendamiento, para desde San Jnau 
próximo, de la casa núm. 74, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad. €—4

Faetaras de cupones 
con aneglo al último ’ 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer, 
nando 54 y Letrados 18.

A los Seeretarbs 
os 

Ayostaaú@flb,R

Repartimiento y Ma
tricula.

Los pliegos-estados 
para la íórmaeion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
níoriai, con «1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo '• los últimos mo
delos, sehalian de venta 
oía imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
IMrados 18 y San Fer
nando 34,
GUIA DE LA CUNTRIBUÜION 

de inmuebles, cultivo y ganadería* 
— Lontiebe: hormularios completo 
de expedientes para el nombra- > 
miento de peritos repartidoreo; de, * 
excusas para dejar de serio; da car- < 
tilias evaíualorias; de amillara- । 
mientos; de apóndices A los mismos; 
de repartos; de reclaaiaciones de 
agravio por exceso de cupo senaia- 
úu a un AyunUmtentu; ídem á un | 
particular por la Junta pericial; de j 
reclamación ue un pueblo solicitan- 1 
do rebaja ue contribuciou por caía- j 
miuad pública en la cosecha gene- | 
ral dei término; idem de vario* J 
contribuyentes por la misma causa ; 
en sus heredades; demostracioues 1 
aritméticas de las operaciones que i 
requieren todos los trabajos esta- í 
dísticos de riqueza; rescúa de la le-. | 
gisincion vigentedei ramo, inclusos ’ 
lofo arucum* b,“, h." y is* de la Ley , 
de ii de Julio de íí^ÍÓ; el novísi** i 
uti íVhti&W cíiebwüe eatre oí üi- 3 

nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdan de 23 de 
Agosto de este año, y finaimeute, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres peseta».

lu téresante.
En la librería del «Diario ds 

Córdoba^' se eEGontraíÉm lus ai- 
guiantes obras de 0. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Ádmihistra- 
cioa municipal» con modelo y for^ 
muiarios para todos los actos y ser
vicios á que son ilamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y ihuestros do has- 
tmeoioa primaria. Se publica por 
caademos de 208 páginas en 4/ á 
2 paaetíií! 50 céntimos.

Se ha repartido hat'ta el n/ 
cuaderno.

«Guía de apremios» por débií-í' 
de cosGibneioaes, propice, arbi- 
itius y póalt'JS. 2 pesetas.

«Gaia de la contribución de in- 
muebles,» cultiv'i y ganadería- 
coa formularios etc., 3 pesetas.

«Guia práctica ne la costribu- 
ciou de industria y comercio.» Sa 
precio 1 peseta.

ANUNCIO.

Tratado práctico da Bausfioen* 
cía particular.—luatruccion para 
el ejercicio dei Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermio Hernández Iglesias, Je
fe de Ia Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
unilórmados los servicios de Lene 
fioenew general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á Usli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
dei Sol, 6; G. Bailly-Baiifierc, Pla
za del Principe Ailonsc, S; Migue 
GniJarro, Preciados, &; Aitcnsu 
Durán, Garrera do san Gerónimo, 
2; ó ai autor, 17 wi« de laParad# 
19, 3.’, Madrid.

CBhAS PURUGALAS 
recientcmeule.—Guia de cousumoj. 
—(fi.* edición.)—Obra couipiausi- 
ma puca aüd en Jumo de e::le ano, 
y adicionada cou dos apéndices da' 
dos á luz en virtud de la nov.- un 
Instruecicn de 24 de Jiho.-Sa pre
cio 2 peseUs.

haprentá, listeria y Uiwgwi»» '0 
M^BiO ÜA. C<>wBG»A.
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